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PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO 
RURAL, TERRITORIO Y POBLACIÓN PARA INCLUIR EN LA LEY DE MEDIAS 
FISCALES PARA EL EJERCICIO 2023 LA MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.02  
 
Sección: Sostenibilidad Agraria y Viveros 
 
ASUNTO: MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA TASA 4.02 DE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, MUNDO RURAL, TERRITORIO Y POBLACIÓN. 
 
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa 4.02, la prestación por parte del Consejo Regulador de 
la Producción Agraria Ecológica (CPAER) de los servicios de certificación y control correspondientes 
a la producción agraria ecológica de La Rioja, en ejercicio de la atribución de funciones articulada 
mediante el Decreto 21/2019, de 31 de mayo, por el que se regula el ejercicio de funciones en 
materia de certificación y control de la producción ecológica en La Rioja y se aprueba el Reglamento 
de Funcionamiento y de Régimen Interno del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de La Rioja. 
 
El CPAER repercutirá el importe de las tasas a los sujetos pasivos, junto con las cuotas anuales que 
les correspondan como operadores inscritos.  
 
Tal y como se establece en el artículo 44 del REGLAMENTO (UE) 2018/848 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 30 de mayo de 2018 sobre producción ecológica y etiquetado de los 
productos ecológicos “Un producto podrá ser exportado desde la Unión como producto ecológico 
y podrá llevar el logotipo de producción ecológica de la Unión Europea, si cumple las normas en 
materia de producción ecológica del citado Reglamento. 
 
La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 54 que 
completen el presente Reglamento, por lo que respecta a los documentos destinados a las 
administraciones aduaneras de terceros países, en particular en lo que se refiere a la expedición de 
certificados ecológicos de exportación, expedidos siempre que sea posible en formato electrónico, 
y a las garantías exigidas de que los productos ecológicos exportados cumplen lo dispuesto en el 
presente Reglamento.” 
 
Es precisamente en el Decreto 21/2019, en su artículo 16 del Reglamento de Régimen Interno, 
donde se especifica en el punto 1.b que el CPAER puede establecer tarifas por la prestación de 
servicios de control y certificación como recurso de financiación. El pleno del CPAER de fecha 31 de 
marzo de 2022, aprobó la propuesta de la Dirección Técnica de crear una nueva tarifa por emisión 
de certificados de exportación. 
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En este contexto y debido al número de certificados de exportación emitidos, el CPAER se ve en la 
necesidad de crear una tarifa para el cobro de la tasa correspondiente por emisión de estos 
documentos.  
 
La formalización de tales documentos conlleva la revisión del expediente del solicitante y el estudio 
de los requisitos en materia de certificación ecológica del país de destino, así como la propia 
elaboración del certificado de exportación 
 
Por lo anteriormente expuesto, se señala para su inclusión, si procede, en la Ley de Medidas Fiscales 
y Administrativas para el año 2023, el texto articulado que se propone para la creación del grupo de 
tarifas de la tasa 4.02, con la siguiente redacción: 
 
 
Tarifa 
 

1.3 Emisión certificado de exportación: 56,48€ 

 

La nueva tarifa correspondiente a la emisión de certificados de exportación de la tasa 4.02 por 
prestación de servicios de certificación y control correspondientes a la producción agraria ecológica 
de La Rioja, será exigible desde el 1 de enero de 2023. 

 

Asimismo, se propone la modificación de la redacción del párrafo Gestión de la tasa 4.02, donde 
dice:  

Gestión 

El Consejo Regulador de la Producción Agraria Ecológica de La Rioja repercutirá el importe de las 
tasas a los contribuyentes junto con las cuotas anuales que les correspondan como operadores 
inscritos, y queda obligado a ingresarlo en la Hacienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja, así 
como a presentar las correspondientes declaraciones anuales, dentro del mes de abril. Los 
operadores quedan obligados a soportar la repercusión de las tarifas de esta tasa que haga el 
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Consejo Regulador. El sustituto no admitirá en ningún caso que el contribuyente no satisfaga el 
pago de la tasa y sí el de la cuota anual. 

Debe decir:  

Gestión 

El Consejo Regulador de la Producción Agraria Ecológica de La Rioja repercutirá el importe de las 
tasas a los contribuyentes junto con las cuotas anuales que les correspondan como operadores 
inscritos. Los operadores quedan obligados a soportar la repercusión de las tarifas de esta tasa que 
haga el Consejo Regulador. El sustituto no admitirá en ningún caso que el contribuyente no 
satisfaga el pago de la tasa y sí el de la cuota anual. 

 

MEMORIA ECONÓMICA 

Impacto económico 

 

El objetivo de esta propuesta es la creación de la tasa que, para la emisión de certificados de 
exportación de producto ecológico, exigen algunos países a los que se destinan estos productos.  
 
La expedición de dicho documento requiera de una revisión del expediente, un estudio de las 
exigencias en materia ecológica del país de destino, así como la emisión del mencionado 
documento.  
 
Teniendo en cuenta un coste horario de 28,24€/h de la dirección técnica del CPAER (Sueldo Bruto+ 
Seguridad Social Empresa: 51.962,000€ y 1840h/año) que lleva a cabo la revisión del expediente 
y emisión del certificado con una dedicación de 2 horas a esta tarea, el gasto por expedición del 
certificado de exportación asciende a 56,48€.  (Valores de cálculo extraídos de memoria aportada 
por el Responsable de Gestión y Promoción del CPAER de fecha 11 de julio de 2022. 
 
El número de certificados de exportación emitidos durante el primer semestre de 2022 ha sido de 
11. Si estimamos, en base a estos datos, un número de 22 para el año 2023, aplicando la tasa 
propuesta de 56,48€, el impacto económico para el año 2023 deriva en un aumento de ingresos 
aproximados de 1.242,56€, cantidad que hasta ahora el CPAER no ha venido ingresando al no 
aplicarse en años anteriores ninguna tasa.  
 

3 3

00860-2022/082612 Memoria justificativa Solicitudes y remisiones generales 2022/0603208

1 Directora General de Agricultura y Ganadería
2


		2022-07-15T13:11:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-07-15T13:11:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-07-15T13:11:22+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2022-07-15T13:11:26+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: BBJCPXCGMVRU5I3


		2022-07-15T13:11:26+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: BBJCPXCGMVRU5I3


		2022-07-15T13:11:26+0200
	Dirección de verificación: http://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: BBJCPXCGMVRU5I3




